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SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Comisión provincial

Sesión de /2 de Marzo de 1898.

En la ciudad de Logroño á doce 
de Marzo de rail ochocientos no
venta y ocho, y hora de las once de la 

I mañana, se reunieron bajo la presiden
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Secreta-

» Baquero

Secretario accidental: 
Sr. Blanco

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior fué aprobada.

Previa declaración de urgencia, se 
aloptaron los siguientes acuerdos:

Vista una instancia suscrita por 
D. Félix Ramírez San Pedro y don 
Pío iSantolaya, vecinos de Villame- 
diana y Logroño respectivamente, el 
primero contratista que fué de aceite 
a los Establecimientos provinciales 
en el ejercicio de 1894-95, manifes
tando que la Diputación le adeuda el 
iniporte de lo facilitado en los meses 
de Septiembre á Junio ambos inclu
sive del expresado ejercicio, y con
viniéndole á sus intereses traspasar 
lo correspondiente á los meses de Di
ciembre á Junio inclusives, cuyo im
porte asciende á 2793‘60 pesetas, al 
citado D. Pío Santolaya, suplica se 
le conceda el traspaso que pretende 
satisfaciendo los créditos en títulos de 
la Deuda provincial por ser de los 
acreedores concertados. Examinados 
los antecedentes referentes al parti
cular y resultando que la Diputación 
®s deudora de la suma que pretende 
h’aspasar, se acordó acceder á lo soli- I 
citado.

Examinada una instancia de doña 
Potra Sáenz Benito, vecina de Arne- 
*11110, en la que manifiesta que su di

SE SUSCRIBE 
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

funto esposo D. Santiago del Pozo y 
Olalla, fué rematante de bagajes del 
cantón de dicho pueblo en los años 
económicos de 1895-96 y 1896-97, de 
cuyo servicio se le adeuda alguna can
tidad, y que para cuando se ordene el 
pago ruega se consigne á nombre de 
la exponente, se acordó acceder á lo 
solicitado relevándola dé la presen
tación de documentos justificativos, 
dada la poca importancia de las su
mas y la práctica seguida en casos 
iguales.

Igual resolución recayó en la ins
tancia suscrita por D.^ Jacoba Muro 
Liciguyena, vecina de Arnedillo, 
viuda de D. Eleuterio del Pozo Ca
lleja, rematante que fué del servicio 
de bagajes del cantón de dicho pue
blo en diferentes ejercicios.

En vista de la instancia presentada 
por D. Guillermo Moneo, vecino de 
esta ciudad. Agente del Ayuntamien
to de Arnedillo, en solicitud de que se 
expida certificación, por extravío de 
la carta de psgo del ingreso efectua
do por su antecesor D. Rufino Ma
teo, en la Depositaría de fondos pro
vinciales, correspondiente al 2.® tri
mestre del actual año económico por 
el cupo provincial de dicho pueblo. 
Examinados los libros de cuentas co
rrientes que existen en la Sección de 
Contaduría aparece que efectivamen
te D. Rufino Mateo ingresó á nombre 
del Ayuntamiento de Arnedillo con 
fecha 16 de Octubre último la canti
dad de 540‘36 pesetas á virtud 
cargareme núm. 119 de orden y 
de concepto, se acordó acceder á 
solicitado.
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88 
lo

Acordado por la Diputación en se
sión extraordinaria celebrada el día 2 
del corriente mes, el establecimiento 
de una Agencia ejecutiva en la capi
tal para gestionar el cobro de descu
biertos provinciales, y debiendo sa
carse á subasta, se ha formado el plie
go de condiciones necesario por la 
Sección de Contaduría; se acordó re
mitir por conducto del Sr. G-oberna- 
dor un ejemplar á la Dirección gene
ral de Administración, rogándole se 
digne fijar día, hora, y local para la 
subasta en Madrid que ha de ser si
multánea mandar se publique en la 
Gaceta, enviando desde luego el otro 
ejemplar al Sr. Gobernador para su 
inserción en el Boletín oficul de la 
provincia.

Vista una comunicación del señor

Director de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia y estado ó 
relación de prendas que necesaria
mente se han de entregar á las no
drizas en 1.® de Abril próximo como 
fin del tercer trimestre, suplicándose 
le autorice con la mayor urgencia 
posible para adquirir dichos efectos; 
teniendo en cuenta la necesidad im
periosa de no desatender este servi
cio y que en el presupuesto provin
cial del año económico corriente 
existe consignación suficiente al ob
jeto, se acordó conceder al referido
Sr. Director la autorización que soli- í
cita, todo con cargo al capítulo co
rrespondiente del presupuesto.

Se acordó aprobar la distribución 
de fondos correspondiente al mes de 
Abril é importante 41632 pesetas 37 
céntimos.

Previos los oportunos informes, se 
acordó admitir en la casa de Benefi
cencia á Margarita Solana Benito, 
viuda, septuagenaria, vecina de Muni- 
11a y á Santiago Prado, casado, de 
51 años, vecino de Alesanco, si del 
reconocimiento facultativo resulta 
impedido y hasta tanto se averigüe el 
paradero de su esposa que se halla 
ausente.

Se retiró de la sala el Sr. Presi
dente y ocupo la presidencia el señor 
Navasa.

Sometida á la aprobación de la Co
misión provincial una providencia 
del Sr. Vicepresidente de la misma 
en la que resolvió encargar al señor 
Director dé los Establecimientos Be
neficos que con toda urgencia fuesen 
retiradas las basuras que existían en 
la parte Norte del edificio y paraje 
contiguo al pabellón que ocupa la 
cocina y trasladadas fuera del recinto 
que ocupa el edificio, se acordó apro
bar dicha providencia.

Vista asimismo otra providencia 
dictada por el Sr. Vicepresidente de 
la Comisión provincial en virtud de 
atribuciones que le fueron conferidas 
por la misma, por la que resolvió ex
pulsar de la casa provincial de Bene
ficencia á los acogidos Leocadio Ver
ger, Juan de Dios Sáenz, Miguel 
García Narro, Isidoro García y Juan 
Nájera, debiendo tener lugar la ex
pulsión de este último cuando se ha
lle curado de la doleneia que le re
tiene en cama, se acordó aprobar la 
referida providencia.

Vista una comunicación del señor

Vicepresidente de la Comisión pro
vincial en la cual entre otros parti
culares propone se repare la cocina 
de la casa provincial de Beneficencia 
qu« se encuentra en muy mal estado 
y se eleven las paredes de los tres pa
tios de la parte Oeste del edificio, se 
acordo mandar á informe del Sr. Ar
quitecto provincial los particulares 
de la comunicación referentes á este 
asunto.

Se concedió 125 pesetas á la Aso
ciación provincial de la Cruz Roja.

Entra en la sala el Sr. Francia y 
ocupa la presidencia.

Se retiró el Sr. Blanco pasando á 
actuar de Secretario el Sr. Castella
nos.

Examinado el expediente relativo 
al concurso abierto, en cumplimien
to á lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 16 de Febrero último 
para proveer la plaza de Médico ci
vil de la Comisión mixta de Recluta
miento:

Considerando que D. Marco Anto
nio Díaz de Cerio, vecino de Logroño, 
acredita ser Licenciado en Medicina 
y Cirugía, condición precisa para el 
desempeño del expresado cargo, se
gún indica el inciso 1.°, apartado l.°, 
art. 3.® del Real decreto de 5 de Ene
ro de 1897:

Considerando justifica además ha
ber prestado servicios al Estado de 
carácter facultativo que garantizan 
la idoneidad para el desempeño del 
cargo que se trata de proveer y por lo 
tanto hallarse comprendido también 
en el inciso 2.® de la disposición le
gal citada:

Considerando que dicho Sr. no se 
halla comprendido en la incapacidad 
que establece el caso 1.® de la Real 
orden circular de 22 de Enero de 
1897:

Considerando que el nombramiento 
deque se trata es de imperiosa urgen
cia y’’ se funda en causa legítima, ha- 
llánse por lo tanto comprendido en 
la excepción establecida en el aparta
do 3.°, art. 91 de la ley Electoral de 
26 de Junió de 1890, que en nada afec
tan á la elección, según declara la 
Real orden circular de 5 del mes ac
tual, publicada en la Gaceta de Ma
drid de 6 del mismo:

Considerando que los acuerdos adop
tados por las Comisiones provincia
les en esta materia deben someterse á 
la resolución definitiva de la Dipu-
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tación, precepto establecido en el 
apartado 3.°, art, 3.° del ya citado 
Real decreto de 5 de Enero de 
1897, se acordó: 1.° Nombrar Médi
co civil de la Comisión mixta de Re
clutamiento con los derechos fijados 
en el art. 129 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército 
de 21 de Octubre de 189fi, á D. Marco 
Antonio Díaz de Cerio. 2.°Dar cuen
ta de este acuerdo á la Diputación 
provincial en la primer sesión ordi
naria que celebre; y 3.° Publicar este 
acuerdo y la relación de méritos y ser
vicios del agraciado en el Boletín ofi
cial de la provincia en cumplimiento 
á lo dispuesto en el apartado 4.°, ar
tículo 91 de la ley Electoral, á los 
efectos prevenidos en la Real orden 
de 5 del raes actual y á fin de 
que el que se considere preterido por 
dicho acuerdo pueda exponer por es
crito y ante la Diputación provincial, 
lo que estime conveniente.

Examinado el expediente relativo 
al concurso abierto en cumplimiento 
á lo prevenido en el art. 5.” del Real 
decreto de 16 de Febrero último, pa
ra proveer la plaza de Médico suplen
te del civil de la Comisión mixta de 
Reclutamiento:

Considerando que D. Hermenegil
do Sánchez Grutiérrez, vecino de Lo
groño, acredita ser Licenciado en Me
dicina y Cirugía, condición precisa pa
ra el desempeño del expresado cargo 
según indica el inciso 1.®, apartado 
1.®, art. 3.® del Real decreto de 5 de 
Enero de 1897:

Considerando que dicho Sr. no se 
halla comprendido en la incapacidad 
que establece el caso 1.* déla Real 
orden circular de 22 de Enero de 1897:

Considerando que el nombramien
to de que se trata es de imperiosa ur
gencia y se funda en causa' legítima 
hallándose por lo tanto comprendido 
en la excepción establecida en el apar
tado 3.°, art. 91 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890, que en nada 
afectan á la elección, según declara 
la Real orden circular de 5 del mes 
actual publicada en la Gaceta de Ma
drid de 6 del mismo:

Considerando que los acuerdos adop
tados por las Comisiones provinciales 
en esta materia deben someterse á la 
resolución definitiva de la Diputación, 
precepto establecido en el apartado 
3.®, art. 3.® del ya citado Real decre
to de 5 de Enero de 1897, se acordó; 
i.® Nombrar suplente del Médico ci
vil de la Comisión mixta de Recluta
miento, con los derechos fijados en 
el art. 129 de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército de 21 de 
Octubre de 1996 áD. Hermenegildo 
Sánchez Gutiérrez. 2.® Dar cuenta de 
este acuerdo á la Diputación provin
cial en la primera sesión ordinaria 
que celebre^ y 3.® Publicar este acuer
do y la relación de méritos y servicios 
del agí aciado en el Boletín oficial 
de la provincia, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el apartado 4.°, 
art. 91 de la ley Electoral, á los efec
tos prevenidos en la Real orden de 

5 del mes actual y á fin de que el que 
se considere preterido por dicho 
acuerdo pueda exponer por escrito y 
ante la Comisión provincial lo que 
estime conveniente.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio accidental, Isidoro Blanco.

Sesión del día 4 de Abril de 1898.

En la ciudad de Logroño á cua
tro de Abril de mil ochocientos no - 
venta y ocho, y hora de las ocho de 
la mañana, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D. Ricardo de Fran
cia, "Vicepresidente de la Comisión 
provincial, los Sres. que á continua
ción se expresan:

Vice/^residenfe:
Sr. Monroy

Vocales:
Sres. Navasa 

» Palacios 
» Casero 
» Gata 
Ï Barajas 
Secretario:

Sr. Eguíluz 
Facultativos:

Don Eduardo Coll Sellares 
» Marco Antonio Díaz de Cerio 

l^tlladores:
Don Juan Bernabé Peña. 

» Francisco Alonso.
Discordia:

Don Julio López.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Continuando la revisión de exen
ciones, fueron llamados los mozos del 
pueblo de

GRAÑÓN.

Reemplazo de 1898.

Número 2. Marcos Barrio Barrio. 
Exceptuado como hijo de padre im
pedido. Reclamado. Reconocido el 
padre fué considerado impedido para 
el trabajo. Probados los demás extre
mos de la excepción se le declaró sol
dado condicional.

Núra. 3. Pedro Santa María Gó
mez, Medido alcanzó la talla de l‘41O, 
Se le excluyó totalmente del servicio 
militar.

Núm. 4. Eusebio Gómez del Re
bollar Villarejo. Reconocido y consi
derado inútil con arreglo al caso 2.°, 
artículo 80 de la ley, se le excluyó to
talmente del servicio militar.

Núm. 5. Daniel Merino Urraca. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de viuda. Revisado el expediente 
se confirmó el fallo.

Núm. 7. Ramón Gorcuera Ruiz. 
Medido y alcanzándola talla de 1*446, 
se le excluyó totalmente del servicio 
militar.

'Reemplazo de 1897.

Número 1. Juan Mañero Alonso; y
Núm. 3. Juan García Mata. Ex

ceptuados sin reclamación como hijos 
de padre sexagenario. Revisados los 

expedientes se les declaró soldados 
condicionales.

Núm. 16. Quintín Gordo Vito
ria. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Revisado el expediente 
se confirmó el fallo.

Reemplazo de 1896.

Número 6. Pedro Velasco del Río. 
en igual caso que el anterior. Revi
sado el expediente se adoptó el mismo 
acuerdo.

Núm. 12, Isidro Ayala Zubillaga. 
exceptuado sin reclamación como hi
jo de padre sexagenario. Visto el ex
pediente, se le declaró recluta en de
pósito.

Reemplazo de 1895

Múmero 18, Hipólito Tristán 
Alonso. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Revisado el ex - 
pediente se le declaró soldado condi
cional.

CIRUEÑA.

Reemplazo de 1898.

Número 2. Segundo Martínez 
Untoria. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Medido fué de
clarado corto para activo. Se le decla
ró recluta en depósito y excluido tem
poralmente del servicio.

Núm. 3. Modesto Diez Bezares. 
Medidofuédeclarado corto para activo.

Núm. 4. Fructuoso Cañas Villa- 
nueva. Hijo de padre pobre ó impedi
do. Reconocido el padre fué conside
rado impedido para el trabajo. Pro
bados los demás extremos de la ex
cepción se le declaró soldado condi
cional.

Reemplazo de 1896.

Núm. 5, Indalecio Diez Hernáez. 
Exceptuado sin reciamación comohi- 
jo de viuda. Revisado el expediente 
se confirmó el fallo.

Núm. 6. Constantino Cañas Ca
ñas. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de padre impedido. Recono
cido el padre fué considerado impe
dido para el trabajo. Revisado el ex
pediente se le declaró soldado condi
cional.

HERVÍAS.

Reemplazo de 1898

Número 1. Juan Cruz Palacio 
Rubio. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de padre sexagenario. Re
visado el expediente se confirmó el 
fallo.

Reemplazo de 1897

Número 5. Julián Cereceda ür- 
tueta. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Medido fué de
clarado corto para activo. Se le declaró 
exceptuado y excluido temporalmente 
del servicio.

Núm. 11. Justo Bartolomé Due
ñas. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Reemplazo de 1896,

Número 4. Miguel Alonso Mo
reno. Sufriendo condena. Se acordó 
reclamar testimonio de la sentencia 
en su parte dispositiva.

HERRAMÉLLURI.

Reemplazo de 1898

Número 2. Juan Pvamón del So
lar Martínez. Alumno en la /Acade
mia de Ingenieros. Se acordó recla
mar certificado de existencia.

Núm, 3, Gregorio Gordo Corral:
Resultando que su hermano Juan 

sirve por su suerte en el Ptegimiento 
Caballería de Treviño y el padre no 
tiene más hijos, se acordó declararle 
soldado condicional,

Núm, 4. Raimundo Gómez Mar
tinez, Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Revisado el ex
pediente se confirmó el fallo.

Reemplazo de 1897

Número 1, Matías Riaño Ame- 
yugo, Medido, fué declarado corto 
para activo,

Núm, 3, Eugenio Moneo Blanco. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de viuda pobre. Visto el expedien
te, se confirmó el fallo.

Núm. 6. Gayo Ranedo Santa Ma
ría. Exceptuado como el anterior, co
mo hijo de padre sexagenario. Revi
sado el expediente, se confirmó el fa
llo. .

LEIVA.

Reemplazo ds 1898.

Número 2. Isidoro Gordo Guen- 
de. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Visto el expediente se 
le declaró soldado condicional.

Núm. 5. Guillermo Alonso Espa
ña. Exceptuado en igual forma que 
el anterior como hijo de padre sexa
genario. Visto el expediente, se le 
declaró soldado condicional.

Reemplazo de 1897.

Número 13. Gerónimo Santa Ma
ría Izquierdo. Reconocido fué decla
rado útil condicional.

Reemplazo de 1896.

Número 1. Zacarías Fuente Le
desma. Reconocido fué declarado útil 
condicional.

Núra. 5. Martín Abdón Bilbao 
Mata. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de padre sexagenario. Re
visado el expediente se confirmó el 
fallo.

Reemplazo de 1895.

Número 6. Román Maleta Mañe
ro. Medido, fué declarado corto para 
activo.

El Sr. Presidente ha advertido á 
los interesados el derecho que la ley 
les concede para interponer recurso 
de apelación ó nulidad según los ca
sos ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, conforme á lo dispues
to en el art. 133 de la ley de Recluta
miento y dentro del término y en la 
forma establecida en el art. 134 de la 
misma.

Se acordó dar traslado al Sr, Coro
nel Jefe de la zona military al Alcab 
de de Villalobar, de una Real orden 
fecha 14 de Marzo último por la que 
se declara soldado á Emilio Ezquerra 
Rojas, del alistamiento de dicha ví-
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io. Revi- 
;mó el fa

lla y perteneciente al reemplazo de 
J897, rectificándose en este sentido 
la expedida en 23 de Agosto último.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, F. Galo Eguíluz.

Sesión de 6 de Abril de i898.
En la ciudad de Logroño á seis de 

y\bril de mil ochocientos noventa y 
ocho, y hora de las ocho de la maña
na, reunieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Ricardo de Francia, los 
gres, que á continuación se expresan;

Vice2}residenfe, Sr. Monnjy
Vocales, Sres. Navasa, Gata, Ca

sero, Barajas.
Secretario, Sr. Eguíluz.
Facultativos, D. Eduardo Coll y 

D. Marco Antonio Díaz de Cerio.
dalladores, D. José Arias y don 

Francisco Mínguez.
Discordia, D. Manuel Pérez.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Continuando la revisión de exen

ciones fueron llamados los mozos del 
pueblo de

MANZANARES

Reemplazo de 1898

Número 3. Francisco Martínez 
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ite, se le
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Hernáez. Resultando que su hermano 
Juan que sirvió en el Batallón expe
dicionario de la Lealtad del Ejército 
de Cuba, falleció de fiebre amarilla, y 
si bien el padre tiene dos hijos, el 
mayor de ellos solo cuenta quince 
años de edad, se acordó declarar al 
mozo recluta en depósito.

Reemplazo de 1897

Número 1. Ildefonso Sagasta 
Azofra. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Visto el expedien
te, se confirmó el fallo.

Núra. 3. Benedicto Mateo Castro. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de padre sexagenario. Revisado el 
expediente, se le declaró soldado con
dicional.

OJACASTRO
a Bilbao 
lamación 
ario. Re
afirmó el

ta Mane- 
)rto para

vertido á 
;e la ley 
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Reemplazo de 1897

Número 2. Victoriano Blanco So- 
movilla. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de padre sexagenario. Vis
to el expediente, se le declaró soldado 
condicional.

Núm. 6. Juan Tecedor Aydillo. 
Exceptuado sin reclamación como 
iiijo de viuda pobre. Visto el expe
diente, se le declaró recluta en de
pósito.

Reemplazo de 1896

Número 1. Bonifacio Velasco Ma
teo. Reconocido y declarado útil con
dicional, se acordó someterlo á obser
vación.

Núm. 8. Lesmes Cámara Blanco. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo de padre sexagenario. Visto el 
expediente, se le declaró soldado con
dicional.

Reemplazo de 1895

Número 3. Gervasio Blanco Ro- 
*íián. Exceptuado sin reclamación CO

mo hijo de viuda. Visto el expediente, 
se confirmó el fallo.

SANTURDE
Reemplazo de 1898

Número 1. Pedro Repes Arrea. 
Medido alcanzando la talla de 1 me
tro 550 milímetros, se le declaró sol
dado.

Reemplazo de 1897

Número 4. Ricardo Uruñuela Ca
pellán. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Medido fué de
clarado corto para activo. Revisado 
el expediente, se le declaró recluta en 
depósito y excluido temporalmente 
del servicio militar, como comprendi
do en el caso 2.®, art. 83 y caso 2.°, 
art. 87 de la ley de Reclutamiento.

Reemplí^zo de 1.896

Número 7. Atanasio Arnáiz Man
zanares. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Revisado el ex
pediente, se confirmó el fallo.

Núm. 10. Plácido Repes Gómez. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de padre sexagenario. Revisado el 
expediente se le declaró soldado con
dicional.

Núm. 13. Nemesio García Monto
ya. Alegó ser único hijo en sentido 
legal de viuda pobre. Se acordó orde
nar al Alcalde requiera á la familia 
del mozo para que exhiba y remita á 
esta Comisión partida del fallecimien
to de un hermano del mozo llamado 
Santiago, que sirvió en el Ejército de 
la isla de Cuba.

Núm. 14. Lorenzo Repes Sierra. 
Hijo de padre pobre é impedido. Reco
nocido el padre fué considerado impe
dido para el trabajo, y probados los 
demás extremos de la excepción, se 
le declaró recluta en depósito.

Núm. 17. Nemesio Gómez Roble
do. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Visto el expediente, se 
confirmó el fallo.

Núm. 18. Vicente García García. 
Reconocido fué declarado útil condi
cional.

SA NTURDE JO
Reemplazo de 1898

Número 1. Félix Huerta Aran- 
say, hijo de padre pobre é impedido. 
Reconocido el mozo fué declarado 
útil condicional. Reconocido el padre 
fué considerado inútil para el traba
jo. Se acordó que el n.ozo pasara á 
observación.

Núm. 3. Lino Cárdenas Badillo. 
Medido fué declarado corto para ac
tivo.

Núm. 5. Simón Rúales Armas. 
Medido fué declarado hábil para ac
tivo. Se acordó requerir al interesado 
para que forme expediente que jus
tifique la excepción de ser hijo de viu
da pobre.

Núm. 7. Galo Arrea Sierra. Me
dido fué declarado corto para activo.

Núm. 8. Esteban Matute Her
nández. Medido y alcanzando la ta
lla de 1‘495 metros, se le excluyó to
talmente del servicio militar.

Núm. 10. Demetrio Palacios 

Aransay. Exceptuado sin reclamación 
por mantener á una hermana huér
fana menor de 17 años. Revisado el 
expediente se le declaró recluta en 
.depósito.

Reemplazo de 1897
Número 5. Hilarión Aransay So

to. Reconocido fué declarado útil con
dicional.

Núm. 7. Hilarión García Hidal
go. Medido fué declarado corto para 
activo.

Reemplazo de 1896
Número 9. Santos Turza Ibáñez. 

Exceptuado sin reclamación como hi
jo de madre pobre, casada con perso
na impedida y pobre. Reconocido el 
marido de la madre, fuá declarado 
impedido para el trabajo:

Considerando probados los demás 
extremos de la excepción, se le de
claró recluta en depósito.

Reemplazo de 1895
Número 4. Jorge Arrea Sierra. 

Reconocido, fué declarado útil condi
cional.

TORMANTOS
Reemplazo de 1898

Número 1. Román Imaña Mañe
ro. Medido fué declarado hábil para 
activo. Reconocido y considerado útil 
condicional, se acordó someterlo á 
observación.

Núm. 2. Juan Valgañón Gordo. 
Tallado y alcanzando la tallado 1‘485 
metros, se le excluyó totalmente del 
servicio militar.

Núm. 3. Feliciano López Gordo. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado soldado con reclamación:

Resultando que la madre figura con 
un producto líquido de 257‘44 pese
tas, según de amillaramientos apa
rece.

Resultando que las tasaciones he
chas por dos peritos, fijan á los bie
nes de la madre en un producto de 
387‘44 pesetas y un tercer perito en 
el de 560‘94 pesetas:

Resultando que la madre no tiene 
más hijos:

Considerando no puede ser reputa
da pobre la madre y procede dar pre
ferencia á las tasaciones periciales, so
bre lo que de amillaramientos resulta 
por la declaración establecida en la 
Real orden de 24 de Diciembre de 
1865* visto el caso 2.*, art. 87 de la 
ley y el 65 del reglamento, se acordó 
declararle soldado.

Núm. 4. Vítores Barrasa Alonso. 
Reconocido y considerado inútil con 
arreglo al caso 2.®, art. 80 de la ley, 
se le excluyó totalmente del servicio 
militar.

Núm. 5. Ambrosio Hernando Ro
dríguez. Medido y considerado hábil 
se le declaró soldado.

( Se continuará )

Delegación de Hacienda
Sección de Propiedades.

Habiendo solicitado D.’ Inocen - 
ta Lázaro Fernández, vecina de 
esta capital, en concepto de par
cela y como propietaria colin
dante" un terreno cascajera en
clavado entre la carretera vieja 
y la nueva de Logroílo á Pique
ras, kilómetro 58, hectómetro 6.", 
que linda por N. y O., carretera 
nueva y vieja, olivar de la solici

tante y río Ladrón; S., carretera 
nueva y finca de D.^ Inocenta 
Lázaro, y E., parcela sobrante 
de la carretera; he acordado 
anunciarlo en el Boletín oficial 
de esta provincia conforme á lo 
dispuesto en el art. 13 de la Ins
trucción de 20 de Marzo de 1865 
para que llegando á conocimien
to de las personas interesadas, 
puedan presentar las reclama
ciones que crean oportunas en 
el término de treinta días.

Logroño 20 de Octubre de 1898. 
—El Delegado de Hacienda, Agus
tín F. Ramos.

D<)n Miguel Bobadilla y Samaniego, 
Juez de instrucción de Bilbao y su 
partido.
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Antonia García Antón, de 
veinte años de edad, hija de Manuel 
y de Marcelina, de estado soltera, na
tural de Camparañón, de profesión 
sirvienta, vecina de esta villa y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado instruc
tor ó se constituya en la cárcel del 
partido con el fin de hacerla un reque
rimiento en causa que contra la mis
ma se instruye en este Juzgado sobre 
hurto de dineros y efectos, bajo aper
cibimiento, en otro caso, de ser decla
rada rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción de la Antonia 
García si fuere habida, á la expresa
da cárcel, como comprendida en el 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Bilbao á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Miguel Bobadilla.

DE VM M hiS
Por traslado á otro punto del que 

la desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Ministrante y barbero de 
esta villa con su barrio de los Moli
nos y Aldea de Peñaloscintos, con la 
dotación anual de seiscientas treinta 
y ocho pesetas y setenta y cinco cén
timos pagadas por particulares y por 
mensualidades vencidas, bajo el plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento para que puedan enterarse 
los que deseen hacer proposiciones.

El agraciado podrá tener igualas 
con les vecinos que deseen rasurarse 
una ó dos veces en su casa cada se
mana, cuyo número es próximamente 
de unas treinta á cuarenta personas.

Los aspirantes á ella presentarán 
al Presidente del Ayuntamiento que 
suscribe dentro del término de quin
ce días, á contar del en que aparezca 
inserto el presente en el Boletín ofi
cial de la provincia, sus solicitudes, 
copia de títulos académicos y servi
cios prestados, teniendo entendido que 
las que se cursen después de trans
currido el plazo no serán admitidas.

Ortigosa 19 de Octubre de 1898.— 
El Alcalde, Juan Climaco Rubio.

IMPKENTA PROVINCIAL
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MW MJNianL DE BWIBVA
PROVINCIA DE LOGROÑO. * PARTIDO JUDICIAL DE IDEM.

Aiio económico de 1897 a 1898. ^==^===
Consta de 879 habitantes establecidos y le corresponde la 10.^ base de población.

que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de Abril de 1893, forma el Alcalde 
de esta población, de todos los individuos que existen en la misma sujetos á la CONTRIBUCION INDUSTRIAL y comprendidos en las 

tarifas l.% 2?, 3.“, 4.® y 1.^ sección de la 5."’ vigentes, (¡ue con toda especificación se mencionan, á saber:
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú ofioio 

por que contribuyen

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PESETAS

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

PESETAS

TOTAL 
de 

cuota y re
cargos

PESETAS

6 por 100 
para 

cobran
za, etc.

PESETAS

TOTAL

GENERAL

PESETAS

Co
rresponde 

al 
trimestre 

pesetas

1 l.“ 1.“ Ubis Muro, Matías Vendedor al por menor
de vinos y aguar-
dientes En su domicilio 36 » 5 76 41 76 2 50 44 26 11 072 » González Cerio, Isidra Abacería Id. 20 « 3 20 23 20 1 40 24 60 6 153 » Rudíez González, Dionisio Parador Mesón Id. 20 » 3 20 23 20 1 40 24 60 6 1 ñ4 » Alto Lapuebla, Bonifacio Abacería Id. 20 » 3 20 23 20 1 40 24 60 6 156 » Calle Rodríguez, Víctor Id. Id. 20 » 3 20 23 20 1 40 24 60 6 15

Suma la tarifais 116 V 18 56 134 56 8 10 142 66 35 67
6 3.» Vallejo Tejada, Anselmo Represa dos piedras Extramuros 26 » 4 16 30 16 1 80 31 96 7 997 > Sufrategui Ramírez, Santiago Idem una piedra Id. 13 « 2 08 15 08 5? 90 15 98 3 998 » Alonso Rodríguez, Julián Id. Id. 13 » 2 08 15 08 > 90 15 98 3 999 > A^allejo Tejada, Anselmo Prensa aceituna Id. .52 > 8 32 60 32 3 62 63 94 15 9410 5) Pablo Martínez, Gregorio Fábrica aguardientes

caldera de 863 litros Carretera 162 » 25 92 187 92 9 72 197 64 49 41
Suma la tarifa 266 w 42 56 308 56 16 94 325 50 81 32

11 4.“ Crespo Librero, Francisco Farmacéutico Carretera 50 n 8 j) 58 » 3 48 61 48 15 3712 jj Santa María Romero, (Ristóbal Herrero Id. 14 » 2 24 16 24 » 97 17 21 4 3013 > Santa María Romero, Jacinto Id. Id. 14 » 2 24 16 24 y> 97 17 21 4 3014 > Martinez Sierra, Miguel Id. Id. 14 » 2 24 16 24 . » 97 17 21 4 3015 > Estecha Bezares, Segundo Albéitar Id. 16 » 2 56 18 56 1 12 19 68 4 95

— --- —--------------------
j Suma la tarifa 41 108 » 17 28 125 28 7 51 132 79 33 22

Importa esta matrícula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de cuatrocientas noventa pe
setas, y de setenta y .ocho pesetas y cuarenta céntimos, para el Municipio; la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobra- 
iQQA talonarios a la Administración de Hacienda de la provincia, à los efectos que determina el reglamento de 28 de Mayo de
lOvO» **

Entrena á 20 de Mayo de 1897. El Secretario, Matías Bañares.—-V.® B.® El Alcalde, Angel Ulecia.—Conforme con su original.—El Admi
nistrador P. S., Francisco Bañuls.

TÉRMICO
PROVINCIA DE LOGROÑO.

MIAiarAL DE SAN MIELAN DE VECDRA- - - - - -  - - - -
PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA.

Consta de habitantes establecidos y le corresponde la base de población.

O t2i
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Ss 
en 
O

c.
3 
í? APELLIDOS Y NOMBRES PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO CUOTA

16 por 100 
de

TOTAL 
de

G por 100 
para TOTAL

Co
rresponde

• DE LOS industria, arte ú oficio del local para recargo cuota y re- cobran- al
œ" el Tesoro municipal cargos za, etc. GENERAL. trimestreo • CONTRIBUYENTES. por que contribuyen en que se ejerce — — — — —

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

1 1.^ 9 López Ruiz, Gaspar Taberna Plaza 32 « 5 12 37 12 2 22 39 34
15 98
39 34

9 84
4 »
9 84

2
3

3.^
1.* w

390
9

López Campo, Antonio 
San Millán Diez, Francisco

Molinero
Taberna

Pradillo
Castrejon

13 »
32 »

2 08
5 12

15 08
37 12

„ 90
2 22

--------------- --------------------------
TOTAL GENERAL.... 77 « 12 32 89 32 5 34 94 GG 23 68

de dme V™® '^s parciales y el padrón respectivos la cantidad total para el Tesoro de setenta y siete pesetas, y
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